
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

*
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RESOLUCION No. 91I-91-P/CND-IPD

21 . OCTUBRE .
rk - de 199X -

Visto el Oficio NO.508-FPA-91, presentado por la Federaci5n Peruana de Atletismo;

CONSIDERANDO :

Que, la Federación recurrente solicita al IPD autorización oficial para que sus -
deportistas Ruth Jaime Campos y Silveano Simeón García puedan participar en la -
Competencia The Roots of Cross- Country Running MT Hiba Sky Race, que se realiza
rá el día 27 de Octubre de 1991 en Hiroshima- JAPON;

Que, corresponde al IPD autorizar la participación de representaciones deportivas
nacionales en eventos que se efectúen en el extranjero;

Con las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, Of¿
ciña de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional;

üano

De conformidad con el inciso 12) del Art.9® del Decreto Legislativo No.328- Ley G£
neral del Deporte y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No.07 -86-ED de 13.
03.86; y

n cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte;

SUELVE :

ulo 1° - AUTORIZAR a la Federación Peruana de Atletismo, para que sus depor
tistas RUTH JAIME CAMPOS y SILVEANO SIMEON GARCIA viajen a Hiroshi

JAPON, a participar en la Competencia The Roots of Cross- Country Running MT
'41jf6a Sky Race,que se realizará el día 27 de Octubre de 1991.

Artículo 2' .- El costo que ocasione el indicado viaje, no afectará el Presupuesto
de la Federación Peruana de Atletismo ni del IPD.

culo 3® .- Al termino del citado evento internacional la¡ Federación Peruana -
cf [jecutWrgj uimvp i-jo».!»"" de Atletismo tiene quince (15) días para emitir su Informe Técnico

a.xík Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, el incümpí^iento a esta disposi-
originará que el IPD no de trámite al proxj^ pedidp']/e autorización de viaje

ONt> extranjero.

Registres^y comuniqúese.

RCN/DINADAF

EBV/ckz.
Exp.No.03971
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FEDERACION PERUANA DE ATLETISM^
Villa Deportiva Nacional Cdra. 31 Av. Canadá Telf.: 740476 Fax FPA (5114) 466502

Lima, 10 de Octubre de 1991

Oficio No. 508-PPA-91

Señor

Rodolfo Cremer Nicoli

Director Nacional de Deporte
Afiliado

IPD

Presente.-

.  0397

recibido

ASUNTO; Solicitud de autorización y expedición de, cjinaD
Resolución Jefatural para viaje de atle £ Q
tas de la PPA a la Ciudad de Hiroshima -• .

Japón. feeke—

De nuestra mayor consideración:
Firme

Nos es muy grato dirigirnos a usted para manifestarle que esta
Federación ha recibido ima invitación para la competencia The
Roots of Cross-Country Running,IüT Hiba Sky Race que se llevara

a cabo el día 27 de Octubre del presente año en la Ciudad de
Hiroshima - Japón.

La relación de los atletas que viajaran son;

- Ruth Jaime Campos

- Silveano Simeón García

El alojamiento, alimentación y pasajes corren por cuenta de los
anfitriones por lo tanto no afectará al Presupuesto del IPD.

Por lo anteriormente expuesto, mucho agradeceremos disponer a
quien corresponda la autorización de la Resolución Jefatural pa
ra la exoneración del impuesto de salida al exterior.

Muy Atentamente,

Con la Juventud,

Con el Atletismo,
Con el Perd,
... Siempre.

CMG/nch.
í»

idi



OfcKí;ua

FEDERACION PERUANA DE ATLETISMO
- - ..y i~ I

Villa Deportiva Nacional Cdra 31 Av. Canadá Telf.: 740476 Fax FPA (6114) 4665(^.^

COiyJPROL'JSO DE RETORNO

Consta por el presente documento que quien suscribe como Pre
sidente de la Federación Peruana de Atletismo garantiza el re
torno al país de los atletas: ~

- Ruth Jaime Campos

- Silveano Simeón García

una vez terminado el evento en la Ciudad de Hiroshima - Japón
a realizarse el 27 de Octubre de 1991.

Lima, 10 de Octubre de 1991

CMG/nch.
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FEDERACION PERUANA DE ATLETISMO
Villa Deportiva Nacional Cdra. 31 Av. Canadá Telf.: 740476 Fax FPA (5114) 466502?/

II^TFCRriE Nro.01o-91-DT-FFA

A  : Sr. GARLOS MONTERO GUERRA^
Presidente de la Federación Peruana de Atletismo.

DE : Prof. VITALIANO MOI^ERO VaLLE
Asesor del Dpto. Técnico de la F.P.A.

ASUNTO : Informe técnico sobre los atletas Ruth Jaime y -
Silviano Sémeon García.

FECHA : Lima, 14 de Octubre de 1,991.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a
las^ performances y estado de forma del atleta Silviano Si-
mecm, teniendo su mejor marca personal en 10,000mts. de —
30'19'' y en 5}000mts. de 14'22'' en el Iberoamericano de
Manaos en 1,990.

Su mejor marca personal en el pte. año es en —
10,000mts. de 50'19"9 y en 5,000mts. 14'59''9 en el Campeo
nato Nacional de Mayores (14/06/91) en San Luisí ocupando
los primeros puestos en sus respectivas ;^ruebas, lo que d_e
muestra que nuestro Campeón Nacional esta en forma para --
participar en la Cross Oountry de 12EmE,

^  En cuahto a la atleta Ruth Jaime Campos, actual
Record Nacional Juvenil en las pruebas de 3,ooomts. con —
9:54.92 y 1,900mts. con 4:52.57> realizado en Caracas; y -
teniendo como mejor marca personal del año 1,991 en 10,000
mts. de 56:21.29 sn el Campeonato Sudamericano de Manaes -
Brasil, ocupando el 6to. puesto y en 5,000mts, la marca -
de 9:59.04, 5er. puesto en el Campeonato Sudamericano de -
Mayores celebrado en Manaos.

Teniendo los registros meritorios para poder par
tici;par en el Campeoi^ato de Cross Country, Ir misma que 3es
servirá de preparación para los diferentes torneos ¿el —
próximo año.

Sin otro particular, quedo de Ud.

A tentara en"

VMV/rop

TáO«lt«
Frof^^^.^T..^rT-C rrXERC V^LLE

a-SESCR ILTC. TECNICO



.IMSnTUTO PETÍUAWÚ VEL VBVOnt,

• •• ~r

•  * =v'|ÜIRECCTON WACTOWAL VE I^EVÍCW-VEL VEPOVTE,

PECTBO N?

CEvrmcm mepico 2 ^ '

LA PIRECCIOM WACIOWAL PE MEPÍCIWA PEL PEPORTE, A TRAPES PE SUS SERPICIOS
OTORGA EL PRESENTE CERTIFTCAPO MEPICO A PON (RAI

/ meo<n gyz^

PE .¿üis. AfflJS, EMCOWTRANPOLO (A) APTO EI5IC0 / MEUfTALMEWTE.

OBSEPl/ACIOW: * ^

lima, pe pe -I,99_£
INSTITUTO PcíUAHQ DEL D'POkT.

Dr. KUPE CH^VSZ
V " Sub-Oirector trienal d« Medicina*

'  del Deporte



TWSTTTÍJTO VEL SEPORTE. '

PIRECCIOW 'hJACWmi VE MEÜICIWA PEI PEPORTE.

^ .

CEmVíCAVO MEPTCP

RECIBO W? :

FECWA : 2-lJío('Í>l

LA VlPICcm NACJOSIAL VE MEPICLfJA VEL VEPORTE, A TRAVES VE SUS SERVICIOS
OTORGA EL PRESENTE CERjmCAVO MEVLCO A DON (RA) .

5r.
VE(P^ Ams, ENCONTRAWOLO (A) APTO FISICO V MENTALMENTE.

OBSERVACION :

LIMA, pe pg I,99_/

ÍNSTIT-Uro PéRUA tPORTc

Dr. nUPE GUERRA CHAVW"
Siih.O'---'-.- j.

■ ■ ■



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.

Lima de de 19

Visto el Oficio NO.508-FPA-91, presentado por la Federación Peruana de Atletismo;

CONSIDERANDO :

Que, la Federación recurrente solicita al IPD autorización oficial para que sus -
deportistas Ruth Jaime Campos y Silveano Simeón García puedan participar en la
Competencia The Roots of Cross- Country Running MT Hiba Sky Race, que se realizará
el día 27 de Octubre de 1991 en Hiroshima- JAPON;

Que, corresponde al IPD autorizar la participación de representaciones deportivas
en eventos que se efectúen en el extranjero;

Con las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, Of^
ciña de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional;

De conformidad con el inciso 12) del Art,9® y Art.77° del Decreto Supremo No.07-86-
ED de 13,03.86; y

Con cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

tículo 1° .- AUTORIZAR a la Federación Peruana de Atletismo, para que sus depor
tistas RUTH JAIME CAMPOS Y SILVEANO SIMEON GARCIA viajen a Hiroshi

■^¿JAPON, a participar en la Competencia The Roots of Cross- Country Running MT -
SKY RACE, que se realizará el día 27 de Octubre de 1991.

culo 2° - De conformidad con el Art.77° del Decreto Legislativo No,328 y Art,
76° de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No.07-86-ED de -

.03,86; los indicados deportistas están exonerados de los Impuestos sobre signos
aviación a que se contrae el Decreto Legislativo No.209 del impuesto a los Bie-

y Servicios del DecretoLey No.22317 modificado por el Art.2° del citado Decre-
Legislativo No,209 y del impuesto a los viajes al exterior de los Decretos Leyes
.22317 y 24030; y del impuesto a que se refiere el Decreto Legislativo No.554 -

pormas modificatorias contenidas en el Decreto Supremo No.056-90-EF de 25.02.90.
tículo 3° El costo que ocasione el indicado viaje, no afectará el Presupuesto

de la Federación Peruana de Atletismo ni del IPD.

Artículo 4° Al termino del citado evento internacional, la Federación Peruana-
de Atletismo tiene quince (15) días para emitir su Informe a la Di

reccion Nacional de Deporte de Afiliados, el incumplimiento a esta disposición ori
ginará que el IPD no de trámite al próximo pedido de autorización de viaje al ex -
tranjero. Regístrese y comuniqúese.

RCN/DINADAF
EBV/ckz.
Exp.No.03971


